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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

MEDELLÍN 

10 DE AGOSTO DE 2022 

 

Radicado No. 05001 31 03 017 2020 00065 00 

Demandante(s) PARRA FRANCO  & CIA LTDA 

Demandado(s) MARIO DE JESÚS SUESCUN SIERRA 

Asunto ORDENA REMISIÓN DEL EXPEDIENTE POR INSOLVENCIA 

PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE  2 

AUTO 

SUSTANCIACIÓN 
1518V  

 

En atención a lo comunicado por el Juzgado Trece Civil Municipal de 

Oralidad de Medellín, en el oficio 306 del 18 de abril de este año, en el que 

informó sobre la apertura del procedimiento de liquidación patrimonial de 

persona natural no comerciante del señor Mario de Jesús Suescun Sierra, es 

por lo que se ordena remitir el presente proceso en el estado en que se 

encuentra a dicha dependencia Judicial, para que haga parte de dicho 

trámite dentro del proceso radicado con el número 05001 40 03 013 2021 

00914 00.  Como consecuencia de lo anterior y por sustracción de materia, 

no se dará trámite a la liquidación del crédito allegada. 

 

Procédase en tal sentido por intermedio de la Oficina de Ejecución Civil del 

Circuito de Medellín. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

PAULA ANDREA MARÍN SALAZAR 

JUEZA 
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